RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0001650 E. N° 2905/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº  24/12 para la ampliación, remodelación, adecuación y culminación en el local de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 9 Acta 2 de fecha 30 de enero de 2013 el Consejo Directivo Central adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la firma BURÓ S.A., la licitación de referencia, por un monto total de $ 21:766.962 (incluido imprevistos, IVA y Leyes Sociales; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de abril de 2013, no obstante, establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

 3) que, por Resolución Nº 1 de fecha 21 de mayo de 2013, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto expresando que la Asesoría Letrada informa que el procedimiento fue realizado en una etapa de adaptación de los Pliegos a la nueva normativa y que las observaciones formuladas por el Tribunal son de carácter opinable y no vulneran principios fundamentales de la contratación administrativa;

CONSIDERANDO: 1) que el argumento de que el procedimiento fue realizado en una etapa de adaptación de los Pliegos a la nueva normativa, no enerva la circunstancia de que se contravinieron las disposiciones legales vigentes a partir del 1 de junio de 2012, máxime cuando el llamado fue dispuesto con cinco meses de posterioridad a la vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley Nº 18.834 y el Decreto 150/12 (Resultando 1);

 2) que, en consecuencia, sin perjuicio de la  argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de abril de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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